
 

 

 

 

 

República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO TERCERO DE EJECUCION CIVIL DEL CIRCUITO 

Medellín, veintidós (22) de julio de dos mil veintiuno (2021) 

 

Radicado N° 05001-31-03-007-2017-00409-00  

Demandante  BANCOLOMBIA S.A. 

Demandado  MARIA XIMENA MESA PARRA 

Decisión  

INCORPORA INFORME  

REQUIERE A LA AUXILIAR DE LA 

JUSTICIA  

Auto de S. N° 1663V (1140)                                   4 

 

Se incorpora y pone en conocimiento de las partes para los fines que 

consideren pertinentes el informe presentado por la auxiliar de la justicia 

(secuestre).  

 

Tras revisar el contenido del referido informe, observa el Despacho que no 

se pronunció frente a lo solicitado en auto del 9 de julio de 2021 y lo señalado 

por la demandada. 

 

En virtud de lo anterior, se requiere a la secuestre por segunda vez, para que 

en el término de cinco (5) días se pronuncie sobre el particular so pena e 

sanción. Remítase copia de este auto al correo: mimouribe@hotmail.com  

 

 

NOTIFÍQUESE 

BEATRIZ EUGENIA URIBE GARCÍA 

JUEZ 
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BEATRIZ EUGENIA URIBE GARCIA  

JUEZ CIRCUITO 

Juzgado 03 De Ejecución Civil Circuito De Medellín 
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